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PROCEDIMIENTO Y CONDICIONES PARA FORMALIZAR CONVENIOS DE COTUTELA INTERNACIONAL PARA TESIS DOCTORALES

Motivación
Los principios básicos y procedimiento administrativo que regula la cotutela internacional están recogidos en el Artículo 24 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la UDC aprobado en Consejo de Gobierno del 01/10/2024 y modificado el 07/11/2024.

Artículo 24. Tesis en régimen de cotutela internacional
1. La UDC incentivará la realización de tesis en régimen de cotutela internacional.
2. La tesis en régimen de cotutela internacional deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Que la tesis de doctorado esté supervisada por doctoras o doctores de dos o más universidades, de las cuáles una deberá ser la UDC y el resto extranjeras, que deberán formalizar un convenio de cotutela. 
b) Que, por su trabajo de tesis de doctorado, la persona doctoranda obtenga dos o más títulos, un por cada una de las instituciones de educación superior responsables del desarrollo de la tesis.
c) Que, durante el período de formación necesario para obtener el título de doctor/la, la persona doctoranda realizara una estadía mínima de seis meses en cada una de las instituciones con que se establece el convenio de cotutela, la llevar a cabo trabajos de investigación, bien en un solo período o en varios. Las estadías y actividades serán reflejadas en el convenio de cotutela. 
3. El convenio de cotutela internacional deberá formalizarse antes del depósito de la tesis, por iniciativa de la CAPD y después del informe favorable de la EIDUDC. Este convenio tendrá vigencia hasta la finalización del período máximo de duración de la tesis y deberá indicar donde tendrá lugar su defensa, así como la equivalencia entre los sistemas de cualificaciones de las universidades y el mecanismo de reconocimiento de posibles menciones honoríficas.
4. La persona doctoranda deberá cumplir los requisitos de admisión y matrícula en los estudios de doctorado, además del plan de investigación y de formación del programa de doctorado de la UDC.
5. El título de doctor/la incluirá en su anverso una diligencia con el texto «Tesis en régimen de cotutela con la Universidad X» o el que establezca la normativa vigente. La tesis en cotutela podrá igualmente dar lugar a incluir en el título la mención de «Doctorado internacional», si se realizan estadías en instituciones diferentes de las propias del convenio formalizado y se dan las circunstancias del artículo 23.
El hecho de que la cotutela internacional conducente la obtener un doble título esté regulada por dos reglamentos diferentes aconseja que el procedimiento para formalizar convenios de este tipo de cotutela y los contenidos mínimos de los dichos convenios estén sintetizados en un único procedimiento que recoja los principios y requisitos de cada reglamento. Además, como puede implicar que la UDC puede emitir el título de doctor la estudiantes que defendieron la tesis solo en una institución extranjera, es necesario detallar los aspectos que deben figurar en estos convenios de cotutela internacional para garantizar que el depósito y la defensa  se realicen cumpliendo las mismas condiciones y exigencias aplicadas a las tesis defendidas en la UDC 

Requisitos y recomendaciones que debe cumplir un convenio de cotutela.
El convenio debe garantizar que se cumplirán los requisitos exigidos en el REDUC para las cotutelas internacionales conducentes a la obtención de un doble título. Para eso, se recomienda utilizar el convenio de modelo normalizado adjunto a este procedimiento (anexo I). Si no es posible utilizar dicho modelo, el convenio deberá cumplir todos los requisitos listados en el anexo II de este procedimiento. Además, se aconseja que el convenio también incluya las recomendaciones indicadas en dicho anexo II.

Procedimiento para formalizar un convenio
Los pasos a seguir y los órganos responsables de cada paso son:

	Paso
	Responsable
	*Descripción

	Elaboración de la propuesta de convenio
	CAPD
	La Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) en el que esté matriculado el estudiante será la responsable de preparar la propuesta de convenio. Como la propuesta deberá contemplar las exigencias establecidas en el REDUDC, se aconseja utilizar el modelo normalizado adjunto a este procedimiento (Anexo I. Cuando no se pueda utilizar el modelo normalizado, se recomienda que la CAPD compruebe que la propuesta cumple los requisitos del Anexo II de este procedimiento.

	Aprobación y envío a la
Y EIDUDC.
	CAPD
	La propuesta deberá ser aprobada por la CAPD y remitida a la Escuela Internacional de Doctorado ( EIDUDC).

	Informe de la EIDUDC
	Comisión Permanente de la EIDUDC
	La Comisión Permanente de la EIDUDC informará a la propuesta comprobando el cumplimiento de los requisitos y recomendaciones listados en el Anexo II. El incumplimiento de alguno de los requisitos de la listado podrá ser motivo de devolución de la propuesta.

	Remisión a la SX
	Equipo Directivo de la
EIDUDC
	Los convenios informados positivamente en el paso anterior serán remitidos por la EIDUDC a la Secretaría General (SX) para ser firmados.

	
	
	

	Firma y registro
	SX
	SX enviará el convenio para ser firmado por todas las partes. Una vez firmado, el documento original y dos copias serán enviados a la SX para su registro y custodia, incorporándolo a la base de datos de
convenios (en el caso de firmas manuscritas)

	
	
	

	Comunicación a la CAPD
	EIDUDC
	Una vez recibida la copia electrónica, la EIDUDC comunicará a la CAPD que el convenio firmado ya está disponible en la base de datos de convenios.




